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San Alfonso del Mar:
Corte de Santiago cierra millonaria demanda contra
inmobiliaria por presuntos defectos de construcción

La Corte de Apelaciones
de Santiago confirmó de manera
unánime la sentencia que rechazó
la demanda de indemnización de
perjuicios interpuesta contra
Inmobiliaria El Plomo SpA por
supuestos daños y defectos en la
construcción de una decena de
edificios del proyecto San Alfonso
del Mar, en la comuna de
Algarrobo. En la causa rol 6.920-
2023, la Decimotercera Sala del
tribunal de alzada -integrada por
las ministras Carolina Vásquez.
Claudia Lazen y Andrea Soler-
ratificó la decisión adoptada en
abril de 2023 por el 29° Juzgado
Civil de Santiago, que acogió la
excepción de prescripción. Según
la resolución, "atendido el mérito
de los antecedentes y de
conformidad con lo dispuesto en
los articulos 186 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, se
confirma la sentencia apelada
dictada el trece de abril de dos mil
veintitrés, por el 29° Juzgado Civil
de Santiago".

Más de cinco

La sentencia de primera
instancia -ahora confirmada-
estableció que la acción judicial
fue presentada fuera del plazo
legal. El fallo consignó que
transcurrieron más de cinco años
de inactividad desde la recepción
definitiva de las obras hasta la
notificación de la demanda,
realizada el 21 de marzo de 2019.

El tribunal subrayó que
los edificios fueron construidos
entre 1997 y 2012, y que en la
mayoría de los casos habían
pasado más de diez años desde la
recepción definitiva de las obras,
lo que obligaba a consolidar la
situación juridica conforme a la
normativa vigente, La resolución
también recordo que la parte
demandante se allanó a la
excepción de cosa juzgada
respecto de los vicios
constructivos asociados a las
piscinas de la Comunidad
Edificio Crucero, reconociendo
que ya existia una sentencia
previa del Juzgado de Letras de
Casablanca sobre esa materia.

Asimismo, el tribunal de

fue confirmado- señaló que no se
acredito suficientemente la
existencia de vicios encuadrables
en el articulo 18 de la Ley General
de Urbanismo y Construcciones
(LGUC). Entre otros puntos,
precisó que la obtención de
permisos o regularizaciones no
constituye, por sí misma, una
falla o defecto constructivo. El
fallo también destacó que todos
los edificios contaban con
certificado de recepción
definitiva, lo que permite
presumir que las construcciones
se ajustaron a los permisos
otorgados, Alteraciones
posteriores realizadas por
copropietarios o derivadas de
cambios regulatorios no podían
imputarse al propietario primer
vendedor. Con esta decisión, la
Corte de Santiago pone término a
un litigio que se extendió por años
en torno a uno de los complejos
inmobiliarios más emblemáticos
del litoral central, reafirmando la
aplicación estricta de los plazos
de prescripción en materia de
responsabilidad por

Avanza narcotráfico

Pérdida de soberanía

en zonas fronterizas
El fiscal regional de

Antofagasta, Juan Castro Bekios,
advirtió que el avance del
narcotráfico en el norte del país
está comprometiendo el control
efectivo del Estado sobre sectores
de la frontera, al señalar que
cuando grandes volúmenes de
droga transitan por el territorio, la
soberania "es, en la práctica,
inexistente" en esos puntos, El
persecutor, en una entrevista
compartida por Fiscalía, afirmó
que la magnitud del fenomeno
refleja una presión creciente de
organizaciones criminales
transnacionales que utilizan pasos
fronterizos vulnerables para
ingresar sustancias ilicitas al país.

"Cuando toneladas de
drogas transitan por un territorio,
la soberania de interdependencia
del Estado es, en la práctica.
inexistente en esos puntos".
sostuvo, subrayando que el
narcotráfico no solo constituye un
delito, sino también una amenaza
directa a la seguridad nacional.

Región estratégica en la
lucha contra el narcotráfico, según
explicó el persecutor.

Presunto uso de licencias médicas fraudulentas Sexóloga advierte sobre el impacto de la tecnología

Contraloría investiga a Mara Mariño: "Se educa a los hombres para consumir

mujeres, ya sean reales, virtuales o en OnlyFans"
La periodista, sexóloga y

scritora española Mara Mariño
firmó que los entornos digitales
stán consolidando un modelo de
asculinidad que normaliza el

onsumo de mujeres, tanto reales
omo virtuales, en plataformas
omo OnlyFans o a través de cuerpos de mujeres. Mariño advierte
erramientas de inteligencia
rtificial, En una entrevista
oncedida al diario La de las creadoras concentra cerea del
anguardia, la autora de 70% de los ingresos, mientras la gran
S3xpidemia (Loto Azul) sostuvo mayoria obtiene ganancias
ue "se está educando a los mensuales bajas. Además, alerta

ombres para que vean a las sobre las consecuencias de la huella
ujeres de manera dividida", digital, ya que los contenidos suelen
istinguiendo entre mujeres filtrarse fuera de la plataforma y

pueden afectar la vida laboral futurapúblicas", concebidas para el.
onsumo sexual, y otras que de las mujeres.
uedan atrapadas en el tradicional
inomio "puta o virgen", Según
ariño, la proliferación de

ecnologías como los'deepfakes", "soledad masculina", la autora
hatbots que "desnudan"
ágenes mediante IA y las

enominadas "novias digitales"
o son fenómenos aislados, sino
arte de una dinámica global que
ultiplica y perpetua las hacia la idea de que los hombres
iolencias machistas en linea,

OnlyFans y la
"fantasía" del éxito

En la conversación, la autora
aborda el impacto de plataformas
como OnlyFans, señalando que han
logrado reposicionarse como redes
sociales bajo el concepto de
"creadoras de contenido", pese a que
mayoritariamente comercializan

que la promesa de ingresos elevados
no se condice con la realidad: el 10%

Soledad masculina y
"solucionismo tecnológico"

Consultada sobre la llamada

plantea que algunos sectores han
vinculado este fenómeno al avance
del feminismo, pese a que los datos
no respaldan esa interpretación. A su
juicio, el debate se ha desplazado

estarían perdiendo un derecho
implícito a contar con pareja, lo que
refuerza narrativas antifeministas.
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